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DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA
REGIÓN DE LOS LAGOS

PROPUESTA PÚBLICA

ASESORÍA: “ASESORÍA A LA INSPECCIÓN
FISCAL DE LA OBRA RESTAURACIÓN Y

PUESTA EN VALOR FUERTE DE CHAICURA
Y BATERÍA DE BALCACURA”

FINANCIAMIENTO: Fondos sectoriales Dirección de Arqui-
tectura Ministerio de Obras Públicas.
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: Suma Alzada.
REQUISITOS EXIGIDOS A CONTRATISTAS:
Registro de Consultores del MOP Especialidad 6 área de
Arquitectura y Urbanismo en las especialidades 6.1 Obras de
Arquitectura y 6.4 Monumentos Nacionales, 3ª categoría o
superior.
VALOR DE LOS ANTECEDENTES: $0.- más Iva.
ENTREGA DE LOS ANTECEDENTES: Bajar desde el portal
mercadopublico.cl desde el día 9 de febrero de 2010 al 22
de febrero de 2010.
ENTREGA DE LOS ANTECEDENTES: En formato papel según
bases.
APERTURA DE LA PROPUESTA, DÍA, HORA Y LUGAR: el
día 23 de febrero de 2010 a las 12.30 horas, la apertura técnica
y económica en sala de reuniones de la Dirección de Arquitec-
tura del Ministerio de Obras Públicas, calle O’Higgins Nº 451,
6º piso Puerto Montt.
ID: 827-5-LE10 www.mercadopublico.cl.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
REGIÓN DE LOS LAGOS

$1.000.000.- efectivo en este acto
enterado en caja social y saldo de
$1.000.000.- medida necesidades
sociales en el plazo de tres años a
contar de esta fecha.- Administra-
ción, uso razón social y representa-
ción: Jacqueline Fabiola Tirapegui
Herrera, quien la representará con
facultades estipuladas en el pacto
social.- Duración: cinco años des-
de fecha escritura, renovables pe-
ríodos iguales de cinco años, salvo
aviso término. Domicilio: Quillota.
Socios limitan responsabilidad
monto respectivos aportes. Demás
estipulaciones constan escritura
extractada.- Quillota, 28 de enero
de 2010.

EXTRACTO

Marcos Andrés Díaz León, Abo-
gado, Notario Público Valparaíso,
Prat 612, certifico, que por escritu-
ra de esta fecha, otorgada ante mí,
CVC S.A., Independencia Nº 2156,
de Valparaíso, Sociedad Inmobi-
liaria, Agrícola, Comercial, Expor-
tadora e Importadora de Servicios
de Arriendo de Vehículos, Repre-
sentaciones y Rentas Comao Limi-
tada, Pasaje Camino Otoñal Po-
niente 5691, Peñalolén, Santiago, y
Wilson Hernán Allende Devia, ca-
lle Marina Nº 1864, de Viña del
Mar, constituyeron sociedad de res-
ponsabilidad limitada, razón social:
Consorcio CVC-Comao Ingenie-
rías Limitada. Objeto social: Ex-
plotación comercial, en país o en
extranjero, siguientes rubros: 1.-
Prestar servicios de aseo, manteni-
miento y ornato a edificios y espa-
cios públicos de cualquier natura-
leza, y de todo tipo de maquinarias
y vehículos. 2.- Estudio, elabora-
ción y ejecución de proyectos de
ingeniería en obras civiles, de cons-
trucción, minería, ferroviarios, y,
en general, cualquiera sea su natu-
raleza y objeto.- 3.- La compra,
venta, arriendo, importación, ex-
portación, fabricación, reparación,
de repuestos para toda clase de
maquinarias y vehículos. 4.- El
arriendo u otra forma de negocia-
ción, de vehículos, maquinarias, y
toda clase de bienes muebles; 5.-
La representación de personas, em-
presas y sociedades de todo tipo,
nacionales o extranjeras, que fabri-
quen, o produzcan por cualquier
medio, exporten o importen, bienes
de todas clase, o presten servicios.
6.- La construcción y arriendo de
bodegas en terrenos propios o aje-
nos, para depósitos de mercadería
y estacionamientos. 7.- La realiza-
ción de toda clase de actividades
industriales y comerciales, respec-
to de bienes muebles en general,
cualquiera sea su uso o destino. y
8.- La realización de toda clase de
actividades industriales y comer-
ciales, respecto de bienes raíces,
muebles incorporales, y valores
mobiliarios, a fin de percibir sus
frutos naturales y civiles. Adminis-
tración y uso razón social: Carlos
Hugo Villalba Carmona, con am-
plias facultades indicadas escritura
extractada. Capital social:
$100.000.000., aportados siguien-
te forma: 1) CVC S.A.:
$80.000.000, con $20.000.000 con-
tado, y saldo dentro tres años con-
tados fecha escritura. 2) Sociedad
Inmobiliaria, Agrícola, Comercial,
Exportadora e Importadora de

Servicios de Arriendo de Vehícu-
los, Representaciones y Rentas
Comao Limitada $19.900.000, con
$4.900.000 contado, y $15.000.000
dentro plazo 3 años contados fecha
escritura. 3) Wilson Hernán Allen-
de Devia $100.000, contado, ingre-
sado en arcas sociales. Domicilio:
Valparaíso. Duración sociedad: 5
años desde fecha escritura, prorro-
gable períodos 5 años forma indi-
cada en ella. Valparaíso, 4 de fe-
brero de 2010.

EXTRACTO

Juan Ricardo San Martín Urre-
jola, Titular 43ª Notaría Santiago,
Huérfanos Nº 835, piso 18, certifi-
ca: Por escritura hoy, ante mí, Luis
Hernán Ortega Zamorano y Aseso-
rías Luis Ortega Zamorano E.I.R.L.,
ambos Encomenderos 231, of. 203,
Las Condes, constituyeron Con-
sultora Nacional de Capacitación
Limitada, nombre fantasía Cenco-
lab Ltda. Uso razón social y admi-
nistración corresponden a Luis Or-
tega Zamorano, amplias faculta-
des. Objeto: Prestación servicios
capacitación de acuerdo a reglas
Otec. Domicilio: Santiago, sin per-
juicio agencias. Capital: $2.000.000
aportado y enterado iguales partes,
efectivo, este acto. Responsabili-
dad limitada monto aportes. Dura-
ción: 3 años, desde hoy, renovables
según estatutos. Santiago, 18 enero
2010.

EXTRACTO

Juan Ricardo San Martín Urre-
jola, Notario Público, Titular 43ª
Notaría Santiago, Huérfanos 835,
Piso 18, Certifica: Por escritura
pública hoy ante mí, Patricio Jesús
Rolando Contreras Ballesteros, y
Ana María Torres Ampuero, am-
bos Calle Bulnes Nº 12, Santiago,
constituyen sociedad de responsa-
bilidad limitada.- Razón Social:
‘‘Contreras y Torres Limitada’’,
nombre fantasía ‘‘INVERSIONES
CONTOR LTDA.’’ Domicilio:
Ciudad de Santiago, sin perjuicio
sucursales.- Objeto: Realizar in-
versiones productivas de rentas en
bienes muebles e inmuebles y en
derechos y acciones de otras com-
pañías, y cualquier otro que tenga o
no relación con el giro social y que
los socios acuerden. Capital:
$5.000.000.- socios aportan si-
guiente forma: a) Patricio Contre-
ras Ballesteros aporta suma
$2.500.000.-, que entera
$1.000.000.-, este acto al contado y
en dinero efectivo ya ingresado en
caja social y saldo $1.500.000;
medida necesidades de la empresa.
b) Ana María Torres Ampuero,
aporta suma $2.500.000.-, que en-
tera $1.000.000.-, este acto al con-
tado y en dinero efectivo ya ingre-
sado en caja social y saldo
$1.500.000.- medida necesidades
de la empresa.- Socios limitan res-
ponsabilidad monto sus aportes.
Administración y uso razón social:
Corresponderá ambos socios con-
juntamente, amplias facultades es-
critura extractada. Duración: 5
años, renovables tácita, automática
y sucesivamente por iguales perío-
dos. Demás estipulaciones escritu-
ra extractada.- Santiago, 2 febrero
2010.

EXTRACTO

Iván Torrealba Acevedo, Nota-
rio Público, Titular 33ª Notaría San-
tiago, domiciliado Huérfanos 979,
oficina 501, Santiago, certifica: Por
escritura pública, hoy ante mí, De-
loitte Auditores y Consultores Li-
mitada, domiciliada calle Avenida
Providencia Nº 1760, piso 6, comu-
na Providencia, Santiago, y Deloi-
tte Outsourcing Limitada, domici-
liada calle Avenida Providencia Nº
1760, piso 8, comuna Providencia,
Santiago, constituyeron sociedad
responsabilidad limitada. Razón
social: ‘‘Deloitte Servicios de Ca-
pacitación Limitada’’, pudiendo
usar nombres de fantasía ‘‘DELO-
ITTE CENTRO DE EXCELEN-
CIA LIMITADA’’, “DELOITTE’’
o ‘‘DELOITTE LTDA.’’. Domici-
lio: Santiago, sin perjuicio de agen-
cias o sucursales el país o el extran-
jero. Administración y uso razón
social: Jorge Rodríguez Rodríguez.
Capital: El capital de la sociedad es
la suma $1.000.000.- que socios
aportan y enteran siguiente mane-
ra: a) Deloitte Auditores y Consul-
tores Limitada aporta $999.000.-
pagado en la medida que las nece-
sidades sociales lo requieran. b)
Deloitte Outsourcing Limitada
aporta $1.- pagado en la medida
necesidades sociales lo requieran.
Responsabilidad: Queda limitada
al monto de sus aportes. Objeto:
Prestación de servicios de capaci-
tación. Duración: 5 años a contar
de esta fecha, prorrogable tácita y
sucesivamente por períodos de 5
años. Demás estipulaciones cons-
tan en escritura extractada. Santia-
go, 27 de enero de 2010.

EXTRACTO

Eduardo Avello Concha, Abo-
gado, Notario Público Titular 27ª
Notaría de Santiago, Orrego Luco
0153, Providencia, certifico: Por
escritura pública de fecha hoy ante
mí, Sebastián Francisco Peredo
Ruiz-Tagle, domiciliado Avenida
Vicuña Mackenna 625 depto. 2109,
comuna Santiago y Óscar Antonio
Peredo Ruiz-Tagle, domiciliado
calle Melahuen Sur 165, comuna
Maipú, constituyeron sociedad res-
ponsabilidad limitada. Razón So-
cial: ‘‘Exportclima Limitada’’,
pudiendo usar nombre fantasía
‘‘EXPORTCLIMA LTDA.’’. Ob-
jeto: la realización, directamente o
por intermedio de terceros, indivi-
dualmente o en conjunto con otros
dentro del territorio de la Repúbli-
ca o en el extranjero de toda clase
de inversiones lucrativas y actos de
comercio en general respecto de: a)
La asesoría técnica y profesional
en la especialidad de refrigeración,
climatización, calefacción y aire
acondicionado, industrial y domi-
ciliario, incluyendo estudios, pro-
yectos, planos, mantenciones y de-
más que sean necesarios; y todo lo
relacionado, en la actualidad o en
el futuro, con la especialidad; b) La
compra, venta, importación, expor-
tación, distribución y comerciali-
zación de toda clase de bienes, sis-
temas y equipos para la climatiza-
ción, calefacción, refrigeración y
acondicionamiento del aire, sus re-
puestos y accesorios, sea por cuen-
ta propia o ajena; c) Toda otra acti-
vidad relacionada que los socios

acuerden. Administración y uso ra-
zón social: corresponderá a ambos
socios indistintamente, con amplias
facultades. Capital: $2.000.000,
que aportan en partes iguales, al
contado, y que ingresan en caja
social. Duración: 5 años a contar
fecha escritura, prorrogable tácita
y automáticamente por períodos
iguales y sucesivos de 5 años, for-
ma indicada en escritura. Domici-
lio: ciudad de Santiago, sin perjui-
cio sucursales y agencias. Respon-
sabilidad: se limita al monto res-
pectivos aportes. Demás estipula-
ciones en escritura extractada.-
Santiago, 2 de diciembre 2009.

EXTRACTO

María Inés Morales Guarda,
Notario Público Valdivia, Indepen-
dencia 548, Valdivia, certifico: Por
escritura pública hoy ante mí, Ro-
ger Vicente Molina Rosas, Anga-
chilla Km. 7 y Diego Armando Ló-
pez Gallardo, Angachilla Km. 8,
ambos Valdivia, constituyeron so-
ciedad responsabilidad limitada.
Razón Social: ‘‘Extintores Cos-
mos Chile Limitada’’ o ‘‘EXTIN-
TORES COSMOS CHILE
LTDA.’’. Domicilio: Valdivia, sin
perjuicio sucursales territorio na-
cional; Objeto: Compraventa, man-
tenimiento y recargas extintores
fuego; asesorías, capacitaciones,
mantención, prevención riesgos in-
cendios, general actividades rela-
cionadas socios acuerden. Admi-
nistración, representación, uso ra-
zón social: Ambos socios, conjun-

tamente; Capital: $2.000.000, apor-
ta cada socio $1.000.000, dinero
efectivo este acto. Utilidades y Pér-
didas: Proporción aportes. Dura-
ción: Tres años desde escritura, re-
novables automática y sucesiva-
mente períodos iguales. Demás es-
tipulaciones escritura extractada.
Valdivia, 3 febrero 2010.

EXTRACTO

Germán Rousseau del Río, No-
tario Santiago, Reemplazante del
Titular 22ª Notaría, Humberto San-
telices Narducci, con oficio Av. El
Bosque Norte 047, Las Condes,
certifica que por escritura de fecha
17 diciembre 2009, ante su titular,
señores ‘‘Compañía Nacional de
Cueros S.A.’’, representada por
Pedro José Hurtado Vicuña y por
Pedro Felipe Aguirre Ariztía, to-
dos domiciliados en calle Cuatro
Sur Nº 1259, de la ciudad y comuna
de Talca; y Germán Gonzalo Gue-
rrero Avello, Parcela número Diez-
B, Los Maquis, de la comuna de
San Rafael, Provincia de Talca,
constituyeron Sociedad Comercial
de Responsabilidad Limitada, bajo
razón social: ‘‘Fabrica de Artícu-
los de Cueros del Maule Limita-
da’’, pudiendo funcionar y actuar,
inclusive con los bancos, con el
nombre de fantasía: ‘‘CUEROS
DEL MAULE LTDA.”. Objeto
social: El ejercicio de la actividad
industrial y comercial del cuero, en
su forma más amplia; la fabrica-
ción, compraventa, importación,
exportación, distribución, consig-


